
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE H U A M A N C A
OMOINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos

"AÑO DK LA CONSUMACIÓN DKL \1Ali !>(•: G l i A l "

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 201óiMPH/OAK-l¡ -RRHH,

Ayacucho, O 3 MAR. 2016
VISTO:
El informe N° 44-20I6-MPH/A-37.39. de tedia 16 de

febrero del 2016, sobre el otorgamiento y/o reconocimiento del Permiso por Mot ivo de Sa lud por la
recurrente KATIA I .OAY/A G U I L L A N . > el Informe l een ieo N" 054-20 I 6 -MPH/( )AI- ' -L ' R R I I I I - A H S . en
cuatro(()4) folios út i les . > :

CONSIDERANDO

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia', de conformidad a lo dispuesto en el
Articulo II del Título Pre l iminar de la Le\a de Municipal idades, Ley N" 27972, en concordancia cnn
el Artículo 194° de la Constitución Polít ica del listado modi lleudo por la l,ey Nu 28607, l,e\e Re forma
Constitucional:

Que, medíanle el informe descrito en la parte exposi t iva
precedente, la f u n c i o n a r í a Sra. KATIA LOAYZA CHILLEN, adscrita SUB ( ¡ K K H N C I A !)!•:
nOUCAClÓN. C U L T U R A Y DiíPORTK. s u l i e i l a permiso por mot ivo de sa lud del día !5 /2 / / lh .
habiéndosele solicitado los documentos susténtatenos de ley y no habiendo cumpl ido con a d j u n t a r a la
lecha en cumpl imien to a las normas legales se declara IMPROCEDENTE, que la licencia por salud deben
contar con la opinión favorable del jefe inmediato de la trabajadora y la conformidad de acuerdo a las
necesidades del servicio de la respectiva U n i d a d Orgánica, requisitos sin los cuales , esta no podrá ser
tramitada, la sola presentación de la solicitud no da derecho al goce de la l icencia de producirse lu
inasistencia de la trabajadora será considerada como falta in jus t i f i cada , sujeto a la sanción de acuerdo a las
normas legales vigentes;

Que, la inasistencia por razón de enfermedad
(descanso medico) , será comunicada inmediatamente por teléfono a la Oficina de Recursos Humanos, y a su
urea de iramin. jus t i f icándose dentro de las 24 Imnis s iguiente o u la reincorporación pre.senlandu el
(A'ilitieado de incapacidad Temporal para el Trabajo, emit ido por Kssalud o Certificado Medico, máximo de
4X horas posteriores a la inasistencia:

Que. no habiendo .cumplido la func iona r í a KATIA
LOAYZA G U I L L E N , con ad jun t a r a la fecha el correspondiente certificado médico \s documentos
pertinentes es IMPROCEDENTE, otorgarle permiso solicitado por fal la Je sustento como requisi to de l e y .
H! sólo hecho de presentar la s o l i c i t u d nú da derecho al otorgamiento de permiso o ucenc ia , ni a la
iusüllcación de inasistencia por enfermedad.

l istando a ios fundamentos expuestos, en uso de las
alnhuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Punciones, y la Resolución de Alcaldía N" 787-
2015-MPH/A

SI-: RESUELVE:

ARTICULO P R l M E K O . - n K C L A K A K l M l ' R O t : K » i : M l . .
el permiso del día 15 de febrero de 2016. solicitado por la funcionaría Sra. KATIA LO A Y/A G U I L L E N ,
conforme a los fundamentos expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- ESTABLECER, que de
conformidad a lo dispuesto por el ar t iculo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA. Reglamento de la Ley N"
2679U, U-> de Moderni/ación de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subs id iados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de
Huamanga. como entidad empleadora > a par t i r del vigésimo pr imer día de incapacidad correrá a cuenta de
Kssalud:

laARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR.
presente resolución a la interesada a la Gerencia Mun ic ipa l . Área de Esca lafón y a los demás órganos
estructurados de la in s t i t uc ión conforme a l . e \

REGÍSTRESE, COMDNÍQUESE Y A R C H I V A S E

MUNICIPAUOADPROVWCiALDEHUAHAHGA

JEFE
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Atentamente.
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